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RESUMEN
Se ofrece un marco de análisis organizacional para el estudio de la cultura

en las organizaciones del Tercer Sector que permite atender al conflicto cultural
derivado de la introducción de una lógica institucional proveniente del Mercado. Se
hace especial énfasis en la vertebración sistémica de las organizaciones y se con-
sidera la influencia cultural y operativa de la forma jurídica en el plano macro y
microsociológico con el análisis de datos de 87 ONGD, 23 entrevistas semiestruc-
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turadas y una encuesta realizada a 100 individuos (voluntarios y trabajadores de las
ONGD en sus oficinas centrales).
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ABSTRACT
A frame of organizacional analysis for the study of the culture in the organi-

zations of the Third Sector is offered. This perspective allows to study the cultural
conflict derived from introduction of an originating institutional logic of the Market.
Special emphasis in the sistemic relation between spaces into organizations and
the cultural and operative influence that the legal form has in level macro and micro.
Secundary data of 87 ONGD data, 23 interviews semifocussed and a survey to 100
individuals (voluntary and workers of ONG in its central offices) are analyzed.
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1. INTRODUCCIÓN

Se suele afirmar que fue a raíz de la crisis económica de 1973 cuando cobró
nuevo interés el estudio de las culturas organizacionales (Garmendia, 1993: 143;
Gómez Cabranes, 1995: 39). Se han postulado diferentes razones (Ouchi, 1981;
Garmendia, 1993: 143; Garvía, 1998; entre otros), pero el caso es que a finales de
los años 70 y principios de los 80 se prestó una gran atención a la cultura organi-
zacional. El interés fue tal que se presenció una verdadera avalancha de artículos
y obras, llegándosele a dedicar números especiales por parte de la literatura aca-
démica1. Desde entonces el interés por la cultura de las organizaciones no sólo no
ha descendido, sino que ha llegado al público no académico (O´Reilly 1989: 9-10). 

En efecto, dentro de la literatura económico-empresarial, existe todo un
género dedicado a los valores, creencias y significados que las empresas generan
en tanto que entidades culturales que son. Esta moda ha sido duramente criticada
puesto que, con pocas excepciones, “toda esta agitación alrededor del concepto
de cultura no tiene apoyo de ninguna corriente de pensamiento ni de investigacio-
nes en el campo de la antropología cultural” (Allaire y Firsirotu, 1992: 5).
Olabuénaga, por su parte, afirma que “todo parece indicar que no ha sido un pro-
ceso de maduración intelectual o de enriquecimiento experimental el que ha obli-
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gado a este giro teórico [el cultural] en el estudio de las organizaciones (...) Por esta
razón, la mayoría de la literatura existente hasta el momento adolece de una impro-
visación teórica, de una especie de apresuramiento por rellenar un vacío súbita-
mente sufrido que dista mucho de la profundidad y de la relevancia de un discurso
teórico y evolucionado y desarrollado simultáneamente entre el mundo de la expe-
riencia y el de la reflexión científica” (Olabuénaga, 1997: 213-214).

De cualquier manera, la producción en torno a la cultura empresarial puso
de relieve desde el principio la posible instrumentalización de la cultura por parte
de la dirección, en aras de lograr incrementos en la productividad o ejercer el con-
trol sobre los miembros de la organización (Barnard, 1938: 138; tomado de Scott,
1990: 39). Serán entonces aquellas funciones de la cultura organizacional suscep-
tibles de ser gestionadas por la dirección, como la ya mencionada de control, la de
constituir imperativos normativos, la de promover la innovación y, en general, cual-
quier efecto que la cultura tenga sobre los resultados económicos de la empresa
(Schein, 1988; O´Reilly, 1989: 10-18; Caroli y Sarnin, 1991; Sánchez, 1995;
Sánchez et al, 1999; entre otros), las más estudiadas, incluso en el campo de la
Sociología de las Organizaciones. En este sentido, y vinculando la cultura con los
resultados económicos, Wilkins y Ouchi llegan a hablar de culturas más eficientes
que otras (Wilkins y Ouchi, 1983). 

Poco a poco se han ido realizando diversas investigaciones que tratan de
superar esta crítica y profundizan en el análisis de la cultura organizacional y de las
relaciones que ésta tiene con otros aspectos organizacionales. Pero podemos afir-
mar que, dejando al margen los estudios que se centran en las organizaciones
públicas (y en, general, los de corte psicologicista), son relativamente escasos los
trabajos que abordan la cultura de las organizaciones sin tener como referente últi-
mo la relación con los logros económicos. Sin embargo, este no es nuestro caso,
ya que nuestro trabajo se sitúa en el sector no lucrativo, más concretamente en el
campo de las organizaciones de solidaridad internacional y, aunque los resultados
económicos son un aspecto importante como veremos después, deben ser relati-
vizados. 

Debemos matizar esta afirmación. En realidad creemos que en el Tercer
Sector está ocurriendo una penetración o, más exactamente, una percolación cul-
tural2 por parte de los valores de Mercado, entendiendo por tales los que guían la
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2 La percolación es un término de origen geofísico utilizado especialmente en la agronomía y literalmen-
te significa la filtración de líquidos en el suelo, por acción de la fuerza de la gravedad, hasta las capas pro-
fundas de la tierra (Decker y Frey, 1996). Su significado es sustancialmente similar al de penetración, pero
le resta ambigüedad y, al referirse a un proceso (y establecer causas y efectos), resulta mucho más pre-
ciso, habida cuenta de que penetración según el DRAE posee hasta cinco significados diferentes que lle-
gan a ser contradictorios. En cualquier caso, el concepto es cada vez más usado en las ciencias socia-
les (Watts, 2003; Miceli, 2006).
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acción empresarial. Esto significa que en las organizaciones no lucrativas, o en
parte de ellas, hay dos culturas en competencia. Por un lado, la que es propia del
Tercer Sector y que se caracteriza por una lógica institucional (Powell y Di Maggio,
1991) de tipo expresivo que trata de canalizar la solidaridad y el altruismo a través
de la participación social, entendida ésta como un fin en sí mismo. Por otro lado
estaría otra lógica institucional de corte más instrumental que, percolada desde el
Mercado, demostraría la presencia del Capitalismo como institución social hege-
mónica en la actualidad (Habermas, 1987; Offe, 1984; Friedland y Alford, 1999);
aquellas organizaciones más percoladas mostrarían un comportamiento o, mejor,
una lógica de actuación similar al de las empresas.

Para contrastar esta hipótesis es preciso comprobar que efectivamente exis-
ten organizaciones no lucrativas que funcionan de manera parecida a las empre-
sas, pero también que los miembros de estas entidades poseen una serie de cre-
encias, valoraciones o ideaciones acerca de la realidad que difieren sustancialmen-
te del resto de personas que colaboran en las organizaciones del Tercer Sector. Es
necesario, además, ofrece un marco conceptual que permita comprender cómo
ocurren los procesos a los que nos referimos y cómo se relacionan con aspectos
de la vida organizacional.

Las organizaciones del Tercer Sector son organizaciones peculiares. En sí
mismas pueden ser entendidas como cristalización de los valores de la solidaridad
y el altruismo o, más formalmente, como “aquella esfera de las relaciones secun-
darias que tienen la característica de acentuar y subrayar una particular dimensión
de la relación social: el efecto de reciprocidad o interacción, a través de la institu-
cionalización de medios simbólicos generalizados como el don, el intercambio sim-
bólico o la solidaridad” (Herrera Gómez, 1998b: 316). Dicho de otro modo, en las
sociedades industriales avanzadas surgen instituciones especializadas en la crea-
ción y distribución de solidaridad de la misma manera que otras lo son en la pro-
ducción y distribución de bienes y servicios o de normas y leyes (las empresas del
Mercado y las agencias del Estado). Nosotros hemos escogido las ONG para el
Desarrollo (ONGD en lo sucesivo) como paradigma de la acción altruista o solida-
ria organizada.

En un primer momento realizamos una explotación sistemática de datos
secundarios referidos a 89 organizaciones que componen la Coordinadora de
ONGD. En un análisis anterior, cuyos resultados resumiremos parcialmente más
adelante, López Rey demostraba la existencia de dos patrones de comportamien-
to diferenciado en el conjunto de organizaciones (López Rey, 2001). En ese análi-
sis se demostraron variables significativas en el nivel macro el grado de profesio-
nalización de las entidades, las bases sociales (socios y donantes) y el tipo jurídi-
co, entre otras. Con todas ellas se elaboró una variable compleja que sirvió para
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diseñar una muestra intencional que reproducía fielmente la estructura del univer-
so organizacional (el conjunto de 89 ONGD). En las entidades seleccionadas se
realizó una encuesta a más de 100 trabajadores, voluntarios y directivos, concre-
tando la investigación también en el plano microsociológico.

Lo que haremos a continuación será definir y desarrollar brevemente el con-
cepto de cultura organizacional, de manera que podamos tanto situar teóricamen-
te el ámbito de nuestra investigación como justificar las herramientas metodológi-
cas que utilizamos. Después describiremos brevemente las diferencias entre aso-
ciaciones y fundaciones y justificaremos la idoneidad de su estudio como variable
paradigmática para el análisis de la percolación, que desarrollamos en un conjun-
to de 87 organizaciones. Finalmente, ofreceremos los resultados de la encuesta
realizada a trabajadores y voluntarios de las ONGD.

2. EL PROBLEMA DE LA DEFINICIÓN DE LA CULTURA ORGANIZACIONAL

Schein recoge diversas acepciones que el término cultura ha tenido en la
literatura organizacional (Schein, 1988: 23) y pone de relieve la ambigüedad que ha
caracterizado al concepto, sobre todo hasta los años 80. Así, la cultura está vincu-
lada, tanto con los comportamientos observados regularmente en la relación que
se establece entre los miembros de una organización (los rituales, los lenguajes
particulares, etc.) (Goffman 1959 y 1967), como con las normas de las que se dota
un grupo de trabajo (Homans, 1950), los valores dominantes aceptados en una
organización (Deal y Kennedy, 1982), la filosofía que inspira la actuación o el com-
portamiento de una empresa con respecto a sus clientes o empleados (Ouchi,
1981), las reglas del juego (es decir, los principios o premisas que hay que cono-
cer para formar parte de un grupo y ser aceptado por éste) (Schein 1968 y 1978) y
con el ambiente o clima organizacional (la distribución física de los miembros y la
manera en que éstos se relacionan entre sí y con terceros) (Taigiuri y Litwin, 1968). 

Para Pettigrew, en una definición ya clásica de 1979, la cultura es “el siste-
ma por el cual un grupo dado en un momento determinado acepta, públicamente
y de manera colectiva, los significados operativos por los cuales interpreta su situa-
ción y a sí mismo, a través de un sistema de términos, formas, categorías e imáge-
nes” (Pettigrew, 1979: 574). Para este autor, aunque se hable de cultura con un
sentido unitario, es preferible entenderla como una familia de conceptos, pues de
esta forma se pueden incluir también en el análisis cultural los símbolos, el lengua-
je, la ideología, la creencia, el ritual y los mitos. Por su carácter inclusivo es una de
las acepciones de cultura organizacional sobre las que se han construido otras
definiciones posteriores.
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Obviamos definiciones más o menos psicologicistas de la cultura organiza-
cional (Kilman et al, 1985: 5; Boada et al, 2001: 91) o definiciones estrictamente
economicistas (Hollway, 1991: 136) para centrarnos en aquellas más sociológicas.
Para Garvía, la cultura de la organización es “el engranaje de ritos, ceremonias o
lemas; de objetivos, motivaciones y de estados de ánimo; de hábitos habilidades,
instrumentos y tecnologías concretas de que hace uso una organización para orga-
nizar la experiencia y evaluarla, y que le sirven para tomar una posición en el entor-
no en el que le ha tocado vivir”. (Garvía, 1998: 4). Aunque quizás una de las defini-
ciones que más eco ha tenido, dado su carácter funcional, inclusivo y dinámico sea
la de Schein, quien define como cultura organizacional “un modelo de presuncio-
nes básicas –inventadas, descubiertas o desarrolladas por un grupo dado al ir
aprendiendo a enfrentarse con sus problemas de adaptación externa y de integra-
ción interna- que hayan ejercido la suficiente influencia como para ser considera-
das válidas y, en consecuencia, ser enseñadas a los nuevos miembros como el
modo correcto de percibir, pensar y sentir esos problemas” (Schein, 1988: 25-26).

Pero este autor aclara expresamente que por cultura no se deben entender
modos de conducta manifiesta (Schein, 1988: 25 y 26)3, desmarcándose así de
posicionamientos anteriores sobre el tema que, como el de Kroeber y Kluckhohn,
consideraban que por cultura se entendían “pautas explícitas e implícitas –de con-
ducta y para la conducta- adquiridas y transmitidas por valores y símbolos... Su
núcleo consiste en ideas y especialmente sus correspondientes valores derivados
y seleccionados históricamente. Puede considerarse producto y condicionante de
la acción”. (Kroeber y Kluckhohn, 1952: 181, citado por Garmendia 1993). En una
línea semejante, Garmendia diferencia entre lo que es cultura y lo que son prácti-
cas observables de la organización que, aunque vinculadas con aquélla —incluso
estrechamente en lo él que denomina los valores realizados— deben entenderse
como diferentes, pues la cultura no es sino “el sistema de valores transmitidos por
símbolos, más o menos compartidos por las partes, históricamente determinado y
determinante y relacionado con el entorno”. (Garmendia, 1993: 145)

Como se puede advertir, hay definiciones para todos los gustos, algo per-
fectamente entendible puesto que, como sostiene Alexander (1990: 26) cada pers-
pectiva posee su porción de verdad. Sin embargo, en la mayoría de las definicio-
nes expuestas se encuentran elementos comunes que nos acercan al dominio que
le es propio a la cultura organizacional. 
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conducta puede estar modelada tanto por la cultura como por el entorno y, en cualquier caso, mantie-
ne que hasta que no se conozca de manera rigurosa las creencias profundas de la organización que
conforman su cultura, no se debe atribuir a ésta conducta alguna. 
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Un elenco que es citado habitualmente es el de Schein. Este autor, presen-
ta los elementos constitutivos de la cultura empresarial jerarquizados en función
del nivel de visibilidad o invisibilidad o grado de conciencia (Schein 1988: 30-37 y
96-120). Según él la cultura está compuesta, en su nivel más visible (aunque no
necesariamente descifrable) de producciones, o lo que él denomina artefactos y
creaciones, muy marcadas por el entorno físico y social. Cabría incluir aquí desde
el espacio físico al nivel tecnológico, el lenguaje escrito y hablado, las produccio-
nes artísticas y los esquemas de conducta de los miembros. En un segundo nivel
se encontrarían los valores, menos evidentes todavía que las producciones, que
pueden ser confrontados con el entorno físico o con el social. Finalmente, en el
nivel más profundo y menos accesible, se hallarían las presunciones básicas; son
éstas concepciones arraigadas en el inconsciente y conforman las creencias pro-
fundas acerca de las relaciones con el entorno, la naturaleza de la realidad, el tiem-
po y el espacio, la naturaleza del género humano, de la actividad humana y de las
relaciones humanas.

Garmendia ha elaborado una relación semejante a la de Schein en la que,
además de la jerarquía en función del nivel de profundidad, se insiste en la vincu-
lación sistémica que se establece entre los elementos que conforman la cultura
empresarial (Garmendia, 1993: 145-146; y 1995: 93). En lo más profundo se encon-
trarían las creencias básicas, las valoraciones de lo deseable en general que, como
en el caso de Schein, se refiere a la organización en general (su misión), la natura-
leza de lo real (lo verdadero), del tiempo (orientación al pasado, al presente o al
futuro), al género humano (buenos, vagos, laboriosos...), de la actividad humana
(agresivos, pasivos...) y de las relaciones humanas en general (competitivas, armo-
niosas, etc.). En un segundo nivel estarían los valores strictu sensu, lo deseado (los
work goals de Hofstede). En tercer lugar, la imagen, que serían los valores subjeti-
vados o la percepción que los propios miembros tienen de la organización.
Vendrían después las realizaciones, esto es, los valores realizados. En quinto lugar
se encontrarían los símbolos, dentro de los cuales habría que situar el lenguaje, los
logos, rituales, héroes, simbología de la distribución espacial, etc. Finalmente
Garmendia incorpora el entorno que, aunque no es organización, está formado por
todo lo que le es indispensable para su viabilidad y, por lo tanto, la condiciona.
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3. MARCO DE ANÁLISIS ORGANIZACIONAL PARA LAS ORGANIZACIONES DEL
TERCER SECTOR

Entendemos que las ONGD, como cualquier otra organización, no son un
sistema sociocultural holístico único. Antes al contrario, entendemos que están for-
madas por dos sistemas diferentes, uno socioestructural y otro cultural, aunque
relacionados estrechamente. Esta perspectiva de análisis permite atender a un
aspecto que tiene especial relevancia como es el del posible desajuste entre
ambos sistemas. Si admitimos que el sistema de ideaciones no forma parte con-
sustancial del socioestructural, que es además un producto construido por los
miembros de la organización y que, en función de cómo se haya fabricado, puede
ser incluso disonante; si aceptamos que los individuos pueden ser más o menos
reacios a la socialización según sus propias ideaciones, se debe aceptar también
la posible existencia de diversas culturas en la organización (Etkin y Schwarstein,
1989: 207; Madeirinha Gomes et al, 1996: 187; entre otros), culturas que puedan
llegar a competir entre sí (Riley, 1983: 414).

Figura 1. Esquema conceptual de cultura organizacional

Fuente: Allaire y Firsirotu (1992: 31) y Garmendia (1993). Elaboración propia.
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El marco teórico debe ser lo suficientemente flexible como para contemplar
todos estos elementos y procesos. En la Figura 1 ofrecemos un esquema interpre-
tativo de la organización en el que se señalan los elementos que conforman tanto
el sistema socioestructural como el cultural, así como las relaciones que se esta-
blecen entre ellos y otros aspectos igualmente importantes de la organización. El
sistema socioestructural está compuesto por las estructuras formales de la orga-
nización, las políticas, las estrategias y los procesos de gerencia. En estos cuatro
elementos y en la interacción que se produce entre ellos, se engloban, en primer
lugar, los objetivos formales de la organización, así como las metas y estrategias
derivadas de ellos; en segundo lugar, la estructura de autoridad y poder y los
mecanismos de control subsiguientes; en tercer lugar, el sistema de sanciones y
premios existente en la organización; finalmente, la política de recursos humanos,
entendiendo por ésta las formas de reclutamiento, selección, formación y educa-
ción; finalmente, lo que se ha dado en llamar estilo y procesos gerenciales. Por otro
lado, el sistema cultural, claramente desgajado del socioestructural aunque rela-
cionado con él, comprende los aspectos afectivos y en general expresivos en un
sistema colectivo de significados simbólicos: las creencias profundas, los valores,
la imagen, los valores realizados y los símbolos. Este núcleo central del sistema de
ideas es el que informa y condiciona los artefactos simbólicos; los ritos, rituales y
costumbres; los eslóganes, léxicos, metáforas y acrónimos; así como las sagas,
leyendas, historias y tradiciones. 

Resulta muy atractivo este esquema porque, además de su operatividad,
refleja la globalidad relevante, integrando los distintos elementos al estructurar el
sistema cultural en su conjunto. Al estar altamente correlacionadas las creencias
con los valores, y al estar la imagen fuertemente influenciada por éstos y por las
realizaciones, Garmendia postula la idoneidad del estudio de la imagen organiza-
cional, puesto que a través de ella se conocen tanto las creencias, los valores, la
imagen y las prácticas organizacionales. Finalmente, el sistema está influido por la
sociedad en la que está inserto tanto como por su propia historia y los diversos
factores de contingencia. Pero también está abierto al cambio actual si se ejerce
desde dentro, tanto a través de los miembros como si se realiza a partir de la inter-
acción entre los elementos que lo conforman con los del sistema socioestructural.

Este esquema está tomado básicamente de Yvan Allaire y Mihaela E.
Firsirotu (1992: 31). El sistema cultural es el definido por José Antonio Garmendia
(1983) y se ha hecho otra modificación en el espacio referido a los empleados.
Hemos reelaborado el esquema original de Allaire y Firsirotu por diversas razones.
Estos autores situaban en el centro del sistema cultural los elementos de la ideo-
logía, los valores, los mitos y las relaciones establecidas entre ellos, en un plano de
igualdad. Nos parece entonces que el esquema interpretativo de Garmendia, aun-
que en esencia muy parecido al de Allaire y Firsirotu, lo mejora al jerarquizar el nivel
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de subconsciencia o profundidad de los distintos elementos. La ideología, si bien
es cierto que se relaciona con los valores y con los mitos, no lo es menos que los
condiciona en mayor medida que a la inversa, y que éstos son manifestaciones en
diferente grado de aquélla (asumimos que la ideología de Allaire y Firsirotu es equi-
valente a las creencias profundas de Garmendia). En segundo lugar, Garmendia
propone un modelo interpretativo que incorpora el concepto de la imagen organi-
zacional dentro del propio sistema cultural. Nos resulta tremendamente interesan-
te este aspecto por cuanto es de los pocos que se han estudiado en la cultura
organizativa de las ONG españolas y al incluirlo nosotros se facilita la comparación
de los resultados. Finalmente, el esquema original entendía que los miembros de
la organización capaces de influir en el sistema cultural son “determinados funcio-
narios”, con lo que no estamos de acuerdo. Las peculiaridades organizativas de las
entidades sin ánimo de lucro permiten que muchos de los miembros de la organi-
zación, y no solamente un colectivo muy determinado como el de los directivos,
tengan capacidad de influir en la cultura de la organización, algo que demuestra
Garvía con su investigación sobre la ONCE (1998).

4. LA RELEVANCIA DEL TIPO JURÍDICO PARA EL ANÁLISIS DE LAS ORGANI-
ZACIONES DEL TERCER SECTOR.

Pese a que los estudios realizados suelen incluir referencias a la fórmula jurí-
dica de las entidades, son pocos (por no decir ninguno) los que la han considera-
do como un elemento importante para comprender las dinámicas sociales, econó-
micas y hasta políticas propias del sector. En general, y hasta el momento, la lite-
ratura sobre el tema bien ha hecho una lectura de la legislación (Aznar, 1993;
Casado, 1996; Lorenzo y Cabra, 1993; Mancisidor, 2000; Monserrat Codorníu y
Rodríguez Cabrero, 1997), bien ha señalado el tipo jurídico como algo reseñable
(Grasa, 1997; Grasa, 1996; Ortega, 1994; Zavala, 1985); no obstante, resulta
imprescindible ponerlo en relación con otras variables para determinar algunas de
las mayores consecuencias debidas a la relación entre el plano socioestructural y
el cultural y normativo. 

Ortega Carpio (1994: 182) afirma que las diferencias entre fundaciones y
asociaciones pueden establecerse en función de: a) la finalidad; b) la importancia
del patrimonio; c) la fiscalidad; y d) la estructura de poder. Pero como la misma
autora comprueba, sólo uno de los cuatro criterios tiene relevancia suficiente como
para marcar diferencias significativas entre los dos modelos de organización. La
verdadera diferencia entre las ONGD-asociaciones y las ONGD-fundaciones reside
en el poder y su ejercicio. En efecto, la ONGD asociación es un conjunto de volun-
tades que se organizan para trabajar por la cooperación al desarrollo (Lasarte,
1990: 164; tomado de Ortega, 1994: 181). La esencia de la asociación como tal no
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es tanto el fin u objetivo que persigue como el estar formada por personas. Estos
individuos participan en la vida pública dentro de la organización y a través de ella.
Por eso existe una tendencia generalizada a atribuir a las asociaciones un cierto
aire democrático que las diferencia de las fundaciones. Este carácter participativo
obedece a que el órgano último de decisión es siempre la asamblea de socios ante
quien la dirección rinde cuentas. Las fundaciones son, por el contrario, “un patri-
monio o conjunto de bienes adscrito permanentemente al servicio de un fin de inte-
rés general y sin ánimo de lucro” (Lasarte, 1990: 169; Monserrat Codorníu y
Rodríguez Cabrero, 1997: 262). En otras palabras, si lo constitutivo de las asocia-
ciones son las personas, en el caso de las fundaciones es el patrimonio. En la aso-
ciación la participación de los socios es fundamental para alcanzar el objetivo
organizacional e incluso puede modificarlo con el correr del tiempo. Pero en la fun-
dación no hay participación porque no existen los socios, y el objetivo que guía la
fundación de la organización no puede ser modificado. Esto implica una estructu-
ra organizacional completamente diferente a la de las asociaciones. 

Estas consideraciones teóricas tienen su correlato en el plano práctico. En
efecto, en un trabajo previo (López Rey, 2001) llamábamos la atención sobre el
diferente comportamiento que ambos tipos organizativos demostraban en relación
a un conjunto de variables altamente significativas. Analizando datos globales del
sector (entendiendo por tal el conjunto de 89 organizaciones que formaban parte
de la Coordinadora de ONGD), y atendiendo a cuestiones como el tamaño de las
organizaciones, su base social (socios y donantes), sus recursos humanos (profe-
sionalización, localización, productividad, etc.), volumen de ingresos, estructura de
financiación y de gasto, etc. llegábamos a la conclusión de la existencia de dos
racionalidades diferentes que guiaban la actuación de asociaciones y fundaciones.

En ese trabajo defendíamos la idea de que la racionalidad instrumental se
halla más presente entre las fundaciones que entre las asociaciones, a las que
correspondería una lógica de tipo expresivo. La esencia de la fundación es de
naturaleza económica, un patrimonio, y por esta razón absolutiza la base social de
tipo económico (los donantes) en detrimento de otra de carácter más participativo
o político (los socios). Consecuentemente, la estructura organizativa de las funda-
ciones, piramidal, responde a una necesidad de control sobre ese patrimonio. El
resultado son organizaciones con una oficina central fuerte en relación a sus dele-
gaciones, con un volumen alto de personal ubicado en el extranjero dedicado a la
gestión y supervisión de los proyectos, esto es, al control de la implementación del
patrimonio, y también en su sede central, lo que favorece el control organizativo y
la adquisición de recursos provenientes del Estado central. Su personal está, sobre
todo en las dos localizaciones mencionadas, muy profesionalizado, por lo que este
tipo organizativo obtiene mayor cantidad de recursos que la asociación. En gene-
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ral se puede afirmar que las fundaciones poseen productividades altas, como con-
secuencia de que prima la racionalidad económica.

El corazón de las asociaciones no es de naturaleza económica; son las pro-
pias personas organizadas para obtener un fin. La participación es entonces la
razón de ser de la entidad, lo que se pone de manifiesto en una estructura formal
democrática. La democracia y la participación se reflejan en una implantación
mayor en el territorio que el de las fundaciones (no por residir alejados de la sede
se pierde poder sobre la organización) y una mayor importancia de las delegacio-
nes en relación a la sede. La racionalidad instrumental no es tan importante como
en las fundaciones, y quizás por eso no se controla de la misma manera la ges-
tión de los proyectos implementados (suelen colaborar con ONG locales, las con-
trapartes). Se prima el trabajo voluntario sobre el profesionalizado y se obtienen
productividades más bajas. En general las asociaciones obtienen menos ingresos
que las fundaciones, y su mayor fuente la constituyen las administraciones públi-
cas locales.

5. CONCEPCIONES DEL PERSONAL DE LAS ASOCIACIONES 
Y FUNDACIONES.

El funcionamiento a la manera de las empresas y, más aún, el propio contac-
to con el mundo empresarial se ha demostrado un tema de frontera en el mundo
de las ONGD. De hecho, durante las navidades de 1998 se vio aumentada signifi-
cativamente la publicidad de causas solidarias en televisión (Cuadra Lasarte, 1999)
que vinculaban a ONGD con grandes empresas multinacionales. Esto despertó un
fuerte debate en el seno del sector, hasta el punto de que durante las asambleas
anuales de la CONGDE en 1999 y 2000 los temas de discusión fueron la relación
de las ONGD con el mundo empresarial. Posteriormente, la aceptación de fondos
provenientes de una multinacional por parte de varias ONGD conllevó la amones-
tación de varias de ellas, originándose una crisis que se saldó con el abandono de
la Coordinadora por parte de Anesvad.

En el cuestionario que se pasó al personal de las ONGD se incluían una serie
de preguntas relacionadas con todas estas cuestiones. Si bien la información es
sumamente rica y requiere de una exposición más amplia de la que podemos hacer
ahora, nos centraremos en cuatro aspectos clave que se demostraron discriminan-
tes para los miembros de las ONGD entrevistados: el concepto que se tiene de la
propia organización, los rasgos que se consideran más adecuados para una ONG,
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la opinión que merecen los medios de comunicación como medio para obtener
ingresos y la asunción o rechazo de los valores propios del Mercado4. 

Si bien las ONGD dicen perseguir objetivos similares o incluso idénticos, las
actividades que acaban realizando revelan comportamientos que parecen respon-
der, en no pocos casos, a misiones organizacionales completamente diferentes. En
efecto, y aunque hay autores que las sitúan en la órbita de los nuevos movimien-
tos sociales (Ibarra, 1999) o las llegan a calificar como “el factor movilizador proac-
tivo más vigoroso” (Castells, 1998: 390-391), otros entienden que su rol es de mera
gestión de fondos destinados a tranquilizar las conciencias de los ciudadanos del
Norte (Sogge, 1998; Serrano, 2001), mientras que para algunos más comparten
ambos rasgos como colectivo y son más de un tipo o de otro según cuáles se
escojan (Sampedro, Jerez y López Rey, 2002). 

En este sentido, y aunque no se puede establecer una relación directa entre
el comportamiento de asociaciones y fundaciones e una u otra línea de actuación
(el análisis de datos secundarios nos proporcionó idea de tendencias, mas no cer-
tezas), resulta muy significativo que el 24% del personal de las asociaciones con-
sidera su organización como una entidad que trata de transformar las estructuras
injustas, mientras que ninguno de los que trabajan o colaboran en fundaciones per-
ciben que sea ése el papel de su entidad. Una postura intermedia, aquella que
entiende que los objetivos de su ONGD combinan tanto los de transformar la rea-
lidad como los de gestionar proyectos, es sostenida por el 45,7 del personal de las
asociaciones y por el 25,9% del de las fundaciones. Y es el 30% del de las asocia-
ciones el que define a su ONGD como gestora, por el 74,1% de los miembros de
las fundaciones.

Se indagó acerca de la valoración del empleo de la publicidad como meca-
nismo de obtención de fondos y, por tanto, de la introducción en el sector de téc-
nicas de marketing y procedimientos empresariales de publicitarse. Si bien se
hallan respuestas de miembros de ambos tipos organizativos a lo largo de todas
las categorías, los que están más a favor de la publicidad en las fundaciones supe-
ran en más de un 22% a los que están en asociaciones (33,3% frente a un 10,8%).

También se plantearon una serie de preguntas que se habían extraído direc-
tamente de los textos de las ponencias que tuvieron lugar en la CONGDE en 1999
y 2000 y que fueron reconocidas por los encuestados. Se trataba de obtener infor-
mación sobre la colaboración con las empresas tanto como de la aceptación del
sistema de mercado capitalista. De esta forma, obtuvimos una escala que medía
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el posicionamiento a favor o en contra de los valores de mercado. En este caso el
44,1% de los voluntarios y trabajadores de las asociaciones rechazaba claramen-
te los valores de mercado, el 13,6% se hallaba en una posición intermedia y el
42,4% los aceptaba. El personal de las fundaciones rechazaba los valores de mer-
cado en un 11,5% y los aceptaba en un 69,2%, siendo un 19,2% los que no se
definían claramente.

Finalmente, preguntamos acerca de otros aspectos que se hallan en el cen-
tro del debate de la relación entre ONGD y empresas. En esta ocasión la formula-
ción de las preguntas se hizo de manera que los entrevistados expresaran su grado
de acuerdo con ellas, sin tener que decantarse necesariamente por posiciones
alternativas. Con objeto de definir estos grupos de manera más clara, realizamos
un análisis de conglomerados basado en el método de reasignación de k-medias5.
Las variables que se incluyeron en el modelo fueron el índice de rechazo/acepta-
ción de valores de mercado y las referidas al grado de acuerdo con que la relación
con empresas a) significa una pérdida de identidad, b) es una forma más de rela-
ción, c) significa una mercantilización del sufrimiento, d) conlleva una posible
dependencia económica de las empresas y e) vendría determinada en función de
una auditoría social que sufra la empresa que desee colaborar. El modelo resultan-
te6 discriminó 73 casos en dos grupos. 

El primero de ellos, formado por 43 sujetos, ofrece una puntuación alta en el
índice de aceptación/rechazo de valores de mercado (por tanto, de aceptación), no
cree que la colaboración con empresas conlleve la pérdida de la identidad propia
de las ONGD, que suponga tampoco la mercantilización del sufrimiento, ni que sig-
nifique tampoco un riesgo de dependencia económica del Mercado. También se
halla más bien de acuerdo (próximo a la posición neutra) con que ésta sería una
forma más de colaboración y con que las empresas debieran realizar una auditoría
social seria para vincularse a ONGD. Por todas estas razones lo etiquetamos como
grupo que asume o acepta la lógica mercantil.

El segundo grupo, por el contrario, tiene una puntuación muy baja en el índi-
ce de aceptación/rechazo de valores de mercado, situada entre el rechazo fuerte y
rechazo medio. Igualmente son radicales sus posiciones con respecto a que la
colaboración con empresas deviene en lucro a través de la mercantilización de
sufrimiento generado por el propio sistema de mercado, razón por la que exigen
una concienzuda auditoría social a las posibles empresas colaboradoras. No con-
sideran que ésta sea una relación más de entre las que ya existen entre el Segundo

29

LA CULTURA DE LAS ORGANIZACIONES PARA EL DESARROLLO:
ANÁLISIS MACRO Y MICRO DE UN CONFLICTO INSTITUCIONAL

Revista Española del Tercer Sector / nº6, mayo-agosto 2007

5 La razón de elegir este procedimiento y no otro es que permite la reasignación de los casos en dis-
tintas fases del proceso, que garantiza una solución óptima para el número de grupos deseado y que
proporciona los valores de los centroides de los grupos sin haberlos especificado inicialmente.
6 Todas las variables citadas resultaron ser significativas en el análisis de la varianza.

RETS_libro_6_4_art1  24/7/07  11:53  Página 29



y el Tercer Sector y temen que signifique una pérdida de identidad para la solida-
ridad organizada, así como que se establezca una relación de dependencia con
respecto a estos fondos.

El Grupo 1 correspondería a quienes aceptan más fácilmente la acción soli-
daria guiada por criterios de eficacia y eficiencia con raíces en los valores mercan-
tiles. Para los individuos que lo conforman, la relación con el Mercado no es recha-
zable en modo alguno puesto que puede constituir una fuente de ingresos nece-
sarios. El Grupo 2 representa la solidaridad expresiva y se posiciona en contra de
la postura defendida por el Grupo 1: el sistema capitalista y de mercado es cau-
sante de la injusticia en el mundo, por lo que hay que mantener una distancia crí-
tica con respecto a él que prescinda de buscar sus recursos económicos.

Pues bien, cruzando estos dos grupos con la variable del tipo de organiza-
ción7 en la que se trabaja o colabora, el personal de las asociaciones se ubica en
un 53,2% en el Grupo 1, mientras que el 46,8% lo hace en el Grupo 2. En el caso
de los miembros de fundaciones la distribución es de un 69,6% en el Grupo 1 y un
30,4% en el Grupo 2.

6. CONCLUSIONES 

Desde una perspectiva simbólica, los miembros de las organizaciones son
los elementos clave por cuanto son quienes producen la cultura de la organización.
En una afirmación de Allaire y Firsirotu: “... dotados de personalidad, de experien-
cias y talentos propios [son] quienes, según su estatuto y su posición jerárquica,
pueden contribuir a la elaboración y modificación del sentido. Todos los emplea-
dos, cualquiera que sea su función, tienden a elaborar una imagen coherente de la
realidad con el fin de comprender el universo organizacional” (Allaire y Firsirotu,
1992: 35).

La organización es fruto del entorno político, social, jurídico o cultural, así
como de su propia historia y de las circunstancias coyunturales. Entre el sistema
cultural y el socioestructural existe una relación de apoyo compleja. Pueden estar
armónicamente relacionados, sirviendo entonces el sistema cultural de legitimador
del socioestructural y éste de sostén y refuerzo de aquél. Pero también es posible
la existencia de tensiones entre ambos, especialmente si la organización debe
adaptarse a circunstancias nuevas. 
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Debemos detenernos un momento en este punto. La mayoría de los autores
reconocen que las causas de los desajustes entre ambos provienen de cambios
acontecidos en el entorno que obligan a modificar las estructuras. Alterado el sis-
tema socioestructural, si no se modifica a su vez el cultural se produce una inade-
cuación del modelo, lo que conlleva una serie de consecuencias que abarcan
desde la pérdida temporal de eficacia hasta el marasmo crónico, pasando por la
decadencia o bien la revolución cultural. Para estas ocasiones se prevé que la
dirección pueda poner en marcha las medidas necesarias para sincronizar de
nuevo los sistemas (Allaire y Firsirotu, 1992: 35).

Sin embargo, nosotros pensamos que, en el caso de las organizaciones sin
ánimo de lucro, en concreto las ONGD, también la fuente de conflicto puede pro-
venir de los miembros de la organización, puesto que entre ellos “el tipo de rela-
ción con el sistema cultural (competencia cultural) y el grado de participación en el
sistema colectivo de significados, pueden variar de un empleado a otro, según las
particularidades y la propia experiencia” (Allaire y Firsirotu, 1992: 35).

En efecto, la competencia cultural entre los miembros de la organización es
una realidad. Es cierto que la categoría profesional y la ubicación dentro del organi-
grama de la organización condicionan fuertemente el grado de influencia en el sis-
tema cultural, pero no lo es menos que en entornos organizacionales fuertemente
ideologizados, la introducción de valores diferentes puede ser el detonante que
genere tensiones dentro de todo el sistema organizacional. Para que esto suceda,
en la organización deben existir una serie de creencias básicas extendidas y com-
partidas por la mayor parte de los miembros de la organización, pues no todas las
empresas cultivan sus ideologías (Allaire y Firsirotu, 1992: 32). Esto es hasta cierto
punto normal ya que, en una sociedad de organizaciones (Perrow, 1992: 19-20), las
que conforman el ámbito productivo no tienen por qué desarrollar aspectos cultura-
les relativos a las creencias profundas entre todos sus miembros necesariamente.
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